
y no lo creemos, porque esos análisis que nos conta
ron habian obtenido en el Instituto bacteriológico de ID
fonso XlI, debían haberlos expuesto al público como era
su obligación. Si no lo hicieron fué porque ese informe ó
análisis, era contrario á lo que ellos esperaban, es de
cir, completamente perjudicial á la salud, debiendo re
tirarse ÍJl91ediatamente del consumo~ público, por conte
ner una enorme cantidad de elementos nocivos.

Esto es verdad, y para que nos demuestren lo contra
rio, es preciso que se publique el facsímil de tal informe.
Mientras tanto, quedará en pié esta afirmación.

El dinero que se recauda del público por el agua, es
tando esto prohibido, es un impuesto escandaloso !l fran
camente contra ley que no debe subsistir por más
tíempo.

No existe derecho para abusar de este modo del ve
cindario, de su paciente resignación !:J estamos dispues
tos á apoyar con nuestro concurso cualquier protesta
que se organice por este motivo.

No vemos tampoco la razón de que las fuentes se
cierren al servicio público los domingos á las doce de la
mañana, porque á la una se puede morir de sed cual
quiera muy fácilmente.

¿Y si una familia por causa involuntaria, no ha podido
proveerse el día anterior del agua necesaria á sus nece
sidades? ¿Han de «secarse» por fuerza? No debe ser.

¿Y si en una casa existe algún enfermo 'grave á quien
es preciso bañar varias veces al día !:J no disponen de los
recipientes necesarios á contener tanta agua? Los de
jarán morir ¡claro!

El caso es que de cualquier bellaqueria que se cometa
con el vecindario no responde nadie.

¿Se atreverá á negar algún señor de la entidad muni
cipal, que no puede presentarse algún caso de esta na
turaleza?

Esto es 10 que ha de evitarse.
Las fuentes, si son públicas, deben' estar abiertas las

horas hábiles de todos los dias sin exclusión del do-mingo. . ..
Mientras tia se haga así, el Ayuntamiento obrará ilegal

y arbitrariamente, pues ningún motivo tiene para eso.
Todo esto, queal ser,un sentir popular,Io es nuestro,

es muy digno detenerse en cuenta.: ~ ~"~;:-; . -;-:';~'
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Las inl1!0ralida,des del ~yuntamiento crean una situación insosienible.-EI vecindario sequeJa.-¿~o.n~e estan las pesetas desti~adas á las aguas?-Deben mostrarselos anahsls.:-Una protesta en regla.-lIegalidad en el cobro.-Lo que pue-

o' de ocurr.r por cerrar las fuentes los domirigos.-Una arbitrariedad. ':

€L Ayuntan;iento, con su proceder absurdo y f~era de
tod~ razon! ha crea~o en nuestra capital,-tranquHa

de por SI, pero mexorable cuando la agobian con ilega
lidades y abusos inmotivados,-un ambiente de disgusto
y recelo, que algún dia pro?ucirá sus efectos, si no se
procura cortar este mal, mejorando el estado de las aguas
que .n0.p.uede ser peor, y que amenaza atrofiar el apara
to dIgestIvo de las personas que se ven en la precisión
de ingerirlas.

Es abusivo!:J detestable el abastecimiento lleaando á
hacerse imposible soportat resignados est~ canallesca
obra que con el vecindario ·se comete.

Es posi.ble q~e el pueblo in1ente remediar en lo posi
ble esta sItuacIOn por ser asunto·.:('que ataca directamente
á su salud y á sus intereses. N'o será preciso recordar
~ue, h~ce tiempo, t~m?se éste la revancha saqueando é
mcendIando estableCImientos cuando se le ofrecia el pan
malo y á precios elevadisimos.

Es preciso que el A!:Juntamiento comprenda que habia
de ser muy lamentable la repetición de estos sucesos,
tanto por 10 poquisimo que diría en favor de nuestro
pueblo, ~omo por los daños que podrían ocasionar, y las
desgracias que aconteciesen.

Esto, á más de ser culpa de quien indicamos, por no
preveerlo !:J evitarlo, seria un cargo en la conciencia de
ellos, que tan poco miran por el bienestar y la salud del
vecindario.

No creemos que el A!:Juntamiento desee se ejecuteesta vez algo parecido á 10 de entonces. ..
y no quepa duda que sucederá cuándo sepa y se con

venza que el Municipio cobra constantemente libramien
t~s á su .f~vor. par~ ~ejorar las aguas,!:J no parecen pornmgun SItIO, nI se Invierten esas pesetas en lo que estándestinadas. .

¿No se crée ésto? Puede probarse:'
.Con ellas po~ian aplicarse uno de los muchos procedi

~I~ntos que eX1s~en para ofrecer las aguas' en las con
diCIOnes necesanas de salubridad, !:Jaque nó suprimir
las.en absoluto, que es lo que procedia, sustituyéndolas
por otras, pues que para eso es el dinero. ' .
~Dicen que. de los análisis practicados en ',ellas, no re

,~u!ta._que contengan bactérias"perjudiciales. No lo cree
Íll<?s. ,~i fu,:ra.asi, nqproaucinan los trastornos gástricosque ta!1Jrecuentemente ·se sufren.· . .

~""'_'......._~*";.;...·:::"":'P~E_R_O_G_R_U_L_LO .... ...,. ..;.._....__.;..__:.~=.-::-::=.-=.--:=·'::..:PA.:.....GI_N_A_-:..:7::::::::-=_""
~ ~ @I.!:!J

.::1,. --- --~:~-"-:.:.::

i
1.,

e-

 Centro de Estudios de Castilla-La Mancha (UCLM)
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pero Grullo. 10/10/1915.


